
ANEXO 1

ConcursO-Up6sición restringido

Número

'" Categoría Lugar dI! destino Requisitos especifkos
vacantes

1 Jefe de Sector, P. T. Argómaniz Conocimientos profesionales según programa. Conocimientos de inglés.
1 Jefe de Sector P. T. Tordesillas Conocimientos profesionales según programa. Conocimientos de inglés.
1 Jefe de Sector P. T. Alarcón Conocimientos profesionales según programa. Conocimientos de inglés.
1 Segundo Jefe de Recepción P. T. Argómaniz Conocimientos profesionales según programa. Conocimientos de inglés.
1 Gobernanta .. ... P. T. Bailén Conocimientos profesionales según programa.

31875

Madrid, 7 de septiembre de 1989.-El Director general, Ramón Yáñez
Juez.

Especificos:

Aparecen indicados en el anexo 1 de esta Resolución.

Er Estar o haber estado prestando servicios en Administración
Turística Española con carácter temporal en la plaza vacante convocada
Que se solicita o puesto similar eñe! mismo establecimiento durante. al
menos, seis meses consecutivos e ininterrumpidos desde el año prece
dente a doce en los tres últimos años, contados hasta el último día de
plazo de presentación de solicitudes y desde el día 1 de septiembre de
1986, y Sl~ tener la condición de personal laboral fijo a la fecha de la
convoctona.

Tercero.-Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición
deberán hacerlo constar mediante ínstancia, según modelo Que figura en
el anexo 11 de la presente Resolución, dirigida al ilustrísimo señor
Director general de Administración Turística Española, en el plazo de
diez días naturales, contados a partir del día siguiente a la fecha de
registro de entrada de la convocatoria en cada establecimiento de la Red.

La presentación de solicitudes deberá hacerse en el Registro de los
Establecimientos de la Red en (os que esté convocada la plaza a la que
se Quiere concursar v en la que se presten o hayan prestado servicios de
carácter temporaL .

Los candidatos que presenten sus servicios en las Oficinas 'Centrales
de Administración Turistica Española, presentarán sus solicitudes en el
Registro General del Organismo.

Cuarto.-Las bases de la convocatoria. con los programas para cada
una de las categorías profesionales convocadas, figurarán expues~as
desde la publicación de la presente Rl:'solución en el tablón de anunclOS
de los distintos establecimientos de la Red, así como en el de los
Servicios Centrales del Organismo, calle Velázquez, 25, 28001 Madrid.
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23839' RESOLUCION de 7 de,septiembre de 1989, de Administra
ción Tunslica Española. por la que se convoca concurso
oposición restringido para la contratación de ¡ersonal
laboral fijo en el mencionado Organismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo ¡3.6 del Convenio
Colectivo de Administración Turística Española para 1988, con el fin de
atender las necesidades de personal existentes en distintos estableci.
mientos de este Organismo autónomo, así como también en sus
Servicios Centrales, esta Dir~ión General, en uso de las competencias
ue tiene atribuidas en virtud de la disposición sexta, 2, b), de la Orden
de 22 de enero de 1986 de delegación de competencias en materia de
personal, ha resuelto:

Primero.-Conv.ocar concurso-oposición restringido para cubrir,
mediante contratación laboral, cinco plazas de las categorías profesiona
les y para los establecimientos que en el anexo 1 de esta Resolución se
detallan. El procedimiento selectivo se realizará a través del sistema de
concurso-oposición. El sistema de selección y contratación se ajustará a
lo establecido en el apartado 4.2 de la Circular 1/1981, de 26 de marzo,
de la Secretaria de Estado para la Administración Pública y en los
artículos 13 y 20. respectivamente. del Convenio Colectivo para 1988
entre Administración Turística Española y su personal laboral tal y
como se desarrolla en las bases de la convocatoria.

Segundo.-Los requisitos Que deben reunir los candidatos son los
. siguientes:

Generales:
A) Ser español.
B) Tener cumplidos los dieciocho años.
C) No padecer enfermedad ni defecto fisico ni psíquico que impida

el desempefio de las correspondientes funciones.
D) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para
el desempefto de funciones por sentencia firme.
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En •••••••••••••••_•••••••• _•••• a de •••••.••••••••••• ,de 19 •• ~ ••

Kl- abajo·HJ"WI:Jntc solicit.a ser'" ad.lUdo al concur.ao/concunlO-OpO$ici6n a que se rene,.. la prc-.ente lnatAncla.y D~

CLAltA que son clcl'"tos loa dlltos conal«;lUIdoa en eU. 1 que re6ne l •• condtctone. extCldaa pare tnareao. A.T.E. 71•• e.peci.~

-enle ucñoladull en la convocatoria anterloraante cltada. co-pra-otléndoae • probar doc_ul_nu todoa loa dato. que ti¡uran

en <n'l:l Roltcit.ud.
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ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACrÓN TURÍSTICA ESPAÑOLA
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